
EVALUACION DE LAS LABORES DEL IN STITUTO 
DE INVESTIGACIONES JURIDICAS DURANTE 

OCTUBRE 1978-0CTUBRE 1979 

Señores miembros del Instituto de Invest igaciones Jurídicos : 

De acuerdo con lo señalado en el documento " Lineam ientos de Trd 
bajo del Instituto d e Investigaciones Jurídicas", vclmos a realiz<H la 
e valuación de lo que hemos logrado en e l Instituto durante un año : 
de octubre de 1978 a octubre de 1979. De dicho documento se des­
prende que tomamos la responsabilidad de analizar q ué he mo\ y qué 
no hemos logrado y por qué. Asimismo, deseo recordar que e n ese 
documento afirmé : 

Estoy plenamente convencido de que sin el apoyo firme y deci­
dido de l personal académico, no es posib le llevar a cabo nin­
guna tarea importante, que la Dire cción es sólo una coordina­
ción de esfuerzos de un proyecto común. Es de c ir, que sin (,lll dir 
ninguna responsa bilidad, porque no estoy acostumbrado a el lo, 
todos juntos vamos a lograr el Inst ituto que queremos te ner o to­
dos juntos vamos a ser los responsables de un Instituto e n donde 
se refle jen todos los vicios del país. 

l. Publicaciones 

A. Periódicos 

l . Boletín Mexicano d e Derecho Comparado: aparecieron los núme­
ros: 24 correspondiente al tercer cuatrimestre de 1975, 27 correspon­
diente al tercer cuatrimestre de 1976, 28 , 29 y 30 correspond;c ntcs 
a todo el año de 1977, 31, 32 y 33 correspond ientes a todo el ,,ño d e 
1978, 34 y 35 correspond ientes a l prime ro y segund o cuat rimestres 
de 1979. 

2. Gaceta d e Legislación y Jurisprudencia: aparec ieron los núme­
ros: 21 y 22 correspondientes al segundo y tercer cuatrimestres de 
1977, 23, 2-4 y 25 correspondientes a todo el año de 1978, y los nú­
meros 26 y 27 correspondie ntes al primero y segundo cuatr im~stres 
d e 1979. 

3. Anuario jurídico: apareció el núme ro 5 correspondiente a 1978. 
4. A van ce: el último número que aparec ió fue e l corres pondiente 

a agosto. En este lapso se publicaron dieciséis Avances. 
5. El A nuario 1979 se está imprimiendo. 
6. Tenemos ya preparados los números 36 y 37 del Boletín que co­

rresponden al tercer cuatrimestre de 1979, y al prime ro de 1980. res­
pectivamente, y tan pronto se terminen de marcar, se enviarán " la 
Dirección Gene ral d e Publicaciones. El Anuario 1980 se ha te rminado 
de marcar. 

7. Los artículos doctrinales correspondientes al Boletín de 1979 
son 21, de los cuales 14 son de nuestros invest igadores y 7 de persa 
nas a jenas al Inst ituto. 

El Anuario de 1979 const a de 12 artículos, de los cuales 6 escribie 
ron nuestros investigadores y 6 de personas ajenas al Instituto. 

E: Anuario de 1980 tie ne 20 artículos, 8 de nuestros investigdd o 
res y 12 de personas ajenas al Instituto. 

B. No periódicas 

l. En est e tiempo se publicaron di ecisé is libres. De ellos se is fueron 
le nuestros in.,estigadores y 1 O de personas ajenas al Instit uto. 

2. Las publicaciones periódicas y no periód icas d urante el lapso 
eseñado dan un tota l de 32 publicaciones. 

3. Consid ero que las metas fija das respecto a publicacio nes se !o­
raron totalmente. 

INFORMES 

11. Se creó el de partamento de distribución de libros, para inicoar, 
entre otras cosas, una campaña de suscripc iones a las p ublicaciones 
periódicas, ahora que estamos al día. bta campaña comenzará e n 
e nero de 1980. Publicamos el catá logo actualizcldo de nuestras publi 
caciones. 

111. Lo Biblioteca 

A. Qué hemos logrado 

l . El presupuesto pa ra la adquisición de libros e n 1978, fue de 
$ 135,000.00. Pari' 197<; clscendió a $485,000.00. 

Con esos recursos se hicieron los trámites para lcl Cl)mpra de 992 
obras. Por desgracia, de e llas só lo se encuentran en la Bib lioteca 247. 
ya que las restantes, a pesa r de nuestras múltiples insistenc ias , aún no 
han sid o enviadas por la Dirección G eneral de Bibliotecas. 

452 obras fue ron donadas a la Bibl ioteca. 
2. De l acervo de la Biblioteca que se encontraba r uera de ella e n 

calidad d e présta mo, debido a las medidas que se tomaron, se resti­
tuyeron 58-4 obras. A pesar de las reiteradas peticio nes, a lgunas per­
sonas que tienen obr as d el Inst it uto no las regresaron. Estas son 4-4. 
Solicitamos o la Dirección G enera l de Asuntos Jurídicos que respecto 
a estas personas se hicie ra la correspond iente ac usaci6n penal. Estas 
personas son los sigui entes: Luc io Cabrera , Xóchitl Garmendia , 
María Cristina Godoy, Moisés .G onzále z Pacheco, Patricia l<urczyn, 
Enrique Loaeza Tova r, G ustavo Ma lo Cama c ho , A lfonso Ortiz, José 
Luis Pérez G6mez, Agustín Pérez Ordaz y .M ig uel Angel Q uintanilla . 

3. Pa ra que el Instituto no se vuelvo a encontrar en una situación 
parecida a lo re l•tada en el párrafo onte rior, se han establecido re­
glas precisas y d iversas para los p réstamos del ace rvo pa ra el perso­
nal académico y pa ra las personas a jenas al Instituto, y e sta s reg las 
ha n funcionado b ien. S61o es d e recordarse que c ada ene ro los inves­
tigadores d ebemos reintegrar tota lmente los libros y revistas que se 
nos hayan facil itado. Dos d ías después podremos ped ir d e nueva 
cuenta el moteri al que necesitamos pa ra nuestro trabajo. 

-4. Se ha informado a l persona l académico mensualmente y con 
toda regula ridad de las adquisiciones d el nuevo materi al d e la Bi­
blioteca. 

5. Se solicitó a la Direcc ión Genera l de Bibliotecas un diag nóst ico 
de la nuestra , el cual fue estudiado por nuestra Comisión de Docu­
mentación e Información y con base en nuestra e xper ie ncia , s~ dec i­
dió que la clasificación de la misma se rá el sist!.'mil decimal de Dewcy. 

6. Lo más important e que acontec ió e n nuestra Biblioteca durante 
el año fue e l reacomodo por materias de todo el ace rvo bibl iog rá­
fico. Lo anterior es importante porque: i) actualmente es más fácil 
consultar e l acervo de la Biblioteca , pero ii) e specia lmente porque 
esta tarea fue realizada por el persona l acadé mico , con gusto y con 
una sol ida ridad hacia el lnstit•Jto que const ituye un ejemplo pa ra 
tod a la Ur.iversidad He d e confesarles que de todo lo q ue ocurrió 
durante e l año, de este acto me sie nto especialme nte orgullo~o. 

7. El establecimiento d el sistema decimal d e De wey permite , desd e 
ahora , que se preste servicio <>1 personal acad émico de l Inst ituto por 
estantería abierta; es decir , los investigadores tie ne n libre acceso al 
ace rvo para buscar el materia l bibl iográfico que requieran. 

8. La C omisión de Doc ume ntación e Información ha hecho los 
a iustes pe rtine ntes a las t ab las del sistema decimal Dewey pa ra que 
e l acervo se pueda manejar mejor. Estas tablas se lijarán en luga res 
visibles d e la Biblioteca para que pued a n ser consultadas por e l per­
sonal acadé mico. 

313 

www.juridicas.unam.mx 
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1990. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas

http://www.juridicas.unam.mx
http://biblio.juridicas.unam.mx


B. Qué no hemos log1odo 

l. La Biblioteca aún no presta servocoo al público en la tarde por 
falta de persondl. Logramos dos plazds de bibliotecorios, mismas que 
se han boletinado y en diversas ocasiones nos hemos visto en la ne­
cesidad de rechazar a cuatro aspirantes por no reunir un mínimo de 
capaciddd. 

2. La c~dquisición d e los libros no h., respondido a una verdadera 
política de adquisición, ya que por no conta rse con investigadores e n 
algunas iircas, de e llas las adquisiciones han sido raquíticas. Solicita­
mos que en el informe anu~l de activideodes 1979, se nos dé un primer 
panorameo de las sugerencias de adquisiciones por parte d el persona l 
académico 

3. La catalogación del acervo sólo se logró en un 15 por ciento 
por falta de personal y porque la decisión sobre qué sistemas íbamos 
a seguir se tomó hasta el mes de julio, ya que no habíamos recibido 
e l d iagnóstico de la Bibliotecu que heobíamos solicitado. 

4. Consid<'ro que.: respecto a los diversos aspectos de la Biblioteca, 
hemos avanzado en un 50 po· ciento. 

IV. Centro de Oocumenloción 

A. Qué hemos logrado 

l. Se realizó un diagnóstico respecto a los materia les que el Centro 
estaba recibiendo, y,, q<•e éstos eran cada día menores. Se vieron los 
problemas relacionddos con e l Centro d e Información Científica y 
Humeonística y se tomaron las medidas conducentes. El resultado es 
que actualmente se está recibiendo un óO por ciento más de material 
legislativo que hace un año. 

2. Se está recibiendo mdterial legislativo de países de los cuales no 
recibíamos: Repúbliceo Federeol d e Al emania, Brasil, Costa Ric a, Cuba, 
':1 Salvadoo, Honduras, Portugal , Uruguay y Japón. 

3. Se heo "enido re viseondo el catálogo de voces y se est.\ revisando 
f cha por fi:ha; esteo labor se e ncuentra terminada en un óO por 
coento. Se están uniformeondo criterios p<Ha seober con precisión qué 
es lo que se debe fichar y cómo se debe fichar. 

4 . Se reeol izó un manual con las normeos pa r" lograr la uniformidad 
e n la elaboración de las fichas legislativas. 

5. Se está completamente al día con e l fichaje de 1., legislación 
que nos llega 

b. Se ha en tregado al personal academice un informe mensual del 
material le(lislativo nacional y extranjero que llega al Centro. Estd­
mos al díeo en estos info·mes. 

7 Se está elaborando el catálogo de voces de jurisprudencia. Se 
heo realizadc e n un 50 por ciento. 

B. El Centro ha adquirido co lección de leyes muy veoliosas de leos 
que damcs noticia en el anexo l. 

9. De la laguna d(' fichaje d e la legislación extranjera d e los años 
1968 a 1978, hemo< logrado fichar un 25 por ciento, aunque mo­
mentáne amente tenemos pMada esta labor, hastu que no se haya ter­
minado de revisar el catálogo d e voces y todas las fichas e xistentes. 

10. El Centro Y" Sf' encuentra trabajando en las tardes y dando 
servicio a los investigadores que lo solicit an. 

B. Qué no hemos logrado 

l. Conseguir materiales indispensables como los 11naqueles, lo que 
hace que parte d e l ma teri11l esté en el suelo. Conseguimos los fondos 
para dichos anaqueles e hicimos 1., requisición en enero; hasta ahora, 
a pesar de reiteradas insistencias, no hemos logr11 do que se nos 
entreguen. 

2. Aún no hemos podidc adquirir la cuart11 epoc<O y los números 
de l 77 al 111 d e la quinta época d e la Jurisprudencia d e la Supre­
ma Corte. 

3. Llenar la laguna del fich11je d e leo legislación e xtranjera a la 
cual ya me he referido. 
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4. Llenar la laguna de material legislativo que tenemos pr incipal­
mente a partir de 1 '173 cuando e l Centro de Información Científica 
y Humanística se hizo cargo de la adquisición del materidl legislativo. 

5. El poco entusiasmo de los investigeodores por utilizar los servi­
cios del Centro. En promedio, la sección d e legislación es consultada 
por cuatro investigadores al mes y la ¿e jur ispru dencia por t res. 

El Centro se creé como un instrumento de auxilio a las labores de 
los investigadores: actualmente los servicios que el Centro presta a 
instituciones y persona• ajenas, son, sin comparación, mucho mayo­
res que los que se presta a los investigadores. 

Estoy seguro que al respecto sólo se logrará que los investigadores 
ut ilicen más los servicios del Centro, conforme estén convencidos que 
le son necesarios y conforme la ca lidad de las investigaciones sea 
mayor. No es concebible investigación jurídica sin legislación ni in· 
terpretación judicial. 

b. Consodero que respecto a los diversos aspectos del Centro he­
mos avanzado en un óO por ciento. 

V. Programo de superación del personal académico 

1 En el mes de octubre de 1978 formaban parte del Progrttma d e 
Superación del Personal Académico de l Instituto de lnvestigttciones 
Jurídicas cuatro becarios: dos a nivel de posgrad o en el e xtran jero 
y dos a nivel de licenciatura en el propio Instituto. En el mes de no­
viembre se incorporaron al programa siete nuevos becarios, todos 
ellos a nivel licenciatura 

Actualmente tenemos tres becarios a nivel de posgrado y d e los 
de licenciatur11 sólo quedan cuatro ya que los otros desistieron o no 
les fue renovada la beca por incumplimiento. 

2. Entre los problemas más serios de este programa se en:uentran: 
i) la d esvinculación del becario respecto a su t utor, lo que se tradu­
ce en que algunos becarios aún no han delimitado su proyecto de 
investigación. Esta es una seria responsabilidad tanto para el becario 
como para e l autor, y ii) la falta d e un reg lamento interno que pre­
cise las obligaciones de los becarios y de los tutores. 

VI. EYentos 

l. En el lapso reseñado hemos celebrado tres congresos y coloquios 
internaciona les: el Seminario sobre Problemas de Legislación Uni­
versitaria, el Coloquio sobre la Protección de l Débil en el Consumo 
y el Simposio de Petróleo y Desarrollo en Venezuela y en México, el 
primero de ésto, se efectuó en colaboración con la Oficina d el Abo­
gado General. 

En noviembre celebraremos el Congreso Internacional sobre Regu­
lación Jurídica d e la Empresa Pública. 

2. Se han efectuado dos congresos y semina rios naciona les: el 1 d e 
Teoría del Estado en :elaboración con la Facultad de Derecho y 
el 111 de Derecho Internacional Priv11do en colaboración con la Co­
ordinación de H umanidad es. 

3. Se han realiza do ciclos d e conferencias y mesas redondas: sobre 
el federalismo y l11 coordin11ción fiscal en México; sobre el aborto en 
México; sobre la Reforma Constitucional en Materia de Derecho de 
Información ; sobre lt~ Administración Pública en la Epoca Colonial; 
sobre México y e l Gatt; y Mé xico contemplado por los juristas. De 
estos eventos, el último es una prueba de la preocupación de este 
Instituto por acercarnos al examen d e los p roblemas nacionales con 
un instrumental interdisciplinario. 

En febrero, d ictó una conferencia el profesor Herbert Hart, uno 
d e los más distinguidos juristas contempor~neos. 

Asimismo, otros juristas extranjeros, con la colaboración de la Co­
ord inac ión de Humanidades, impartieron conferencias: José Marí 11 
Mariluz Urquijo , Manuel Peláez d el Rosal, Rodrigo Bercovitz R. Cano 
y Friederich Juenger. 

4. En noviembre impartirá un curso sobre: " Los Principios Funda­
mentales de l Derecho Procesal Civil Lat inoamericano" e l profe~or 
uruguayo Enrique Vescovi. 

CINCUENTA ANIVERSA RIO 
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5. Para nuestra evaluación. este aspecto d e lo s eventos se puede 
considerar que se cubrió e r fo rma satisfa ctoria y que especialmente 
los congresos y co loquios internacionales fueron de un alto nivel aca· 
¿émico . En este renglón logramos todos los objet ivos fijados. 

VI l. Obras colectivas 

l. El Instituto ha e mprendido la labor de dos obras colectivas, la 
p rimera: .. Introducción al Derecho Mexicano .. está orientada a una 
labor de divulgació n y está siendo redactada por veinti tré s juristas, 
la gran mayoría de ell os, investigadores de este Instituto. Los origi­
nDies se deberán ent regar e l 14 de mayo d e 1980. 

2. La seg unda es un diccionario jurídico, que se encue ntra en una 
primera e tapa: los colaboradores de la primera obra me ncionad a, 
entreg <Hán a principios de febrero de 1980, un catá logo d e voces de 
su respectiva disciplina, materia l con el que empezarán a traba jar la 
Dirección, la Secretaría Académica y la C omisió n de l Diccionario 
Jurídico. 

A los colaboradores de esta última obra se les auxi liará , entregán­
dose les en los p róx imos diez día s, el cat.llogo de voces por materia, 
que ha elaborado nuestro Centro de Documen tación. 

VIII. De /os investigadore' 

l. Evaluación de la labor académica del año de 1978, realizado 
par el ConsC'jo Interno dd Instituto. 

El ::onse jo lnlerno de l Instituto e xaminó con todo cuidado los infor­
me! de aclivid.,des correspondi e ntes a 1978. Se notó que la labor de 
a lgL•nos investigadores era de f iciente. Con el ánimo de no cometer­
una injusticia con esos investigadores se revisaron sus informes res­
pecto a 1976 y 1977, y como se e ncontró el mismo resultado, el 
Consejo Interno opinó que e ra d e llama rles la atención a tres inves­
tig a dores del Instituto. 

El Consejo Técnico de Humanidades, des pués de de liberar amplia­
mente, ratificó la opinión del Consejo Inte rno. El Director platicó 
con los tres investigadores e n cuestión, ex hortándolos a l cabal cum­
plimie nto de sus ob ligacio nes conforme a lo esta bl ecido en e l Esta ­
luto d el Personal Acadé mico de esta Un ive rsidad. 

Debe asentarse que la labor de evaluación rea lizada por el Con­
seio Inte rno es la p rimera vez que se hace, que únicamente se ref irió 
a los aspe ctos cuantitativos y no a los cua litativos y que fue rea li · 
zada con un criterio bondadoso, ya que únicamente se hizo la llamada 
de atención a los casos notorios y q ue no p resentaban ninguna duda . 
Existen en el Instituto a lg unos c.uos dudosos sobre el cum plimiento 
d e las o b ligaciones y sobre e llos, en esa ocasión, no se pronunció 
el Consejo Interno ni e l Director. 

Est e aspecto es espe cialmente im portante porque e n é l estrica la 
verdadera superació n aca d émica de nuestro Insti t uto. En consecuen­
cia, el Consejo Interno y la Direcció n e mpezare mos a intercambiar 
opiniones para poder establece r algunas re glas objetivas sobre la 
cal idad de las investigaciones que estamos realiza ndo, para que se an 
instrumentos en la labor d e evaluaci ón que se debe rea lizar de acu:lr­
do con nuestra reglamentación universiiMia. 

2. En el lapso reseñado, por razones de jub ilación o d e renuncia 
¿ojaron de formar pa rle de l personal acadé mico los investigadores: 
Niceto Alcalá-Zamora . Héctor Cuadra, Eduardo Novoa , Salvador 
Vale ncia , Héctor Santos Azuela y Luc io Cabrera. 

En el mismo lapso reseña do ingresaron como pe rsonal académico 
a l Instituto los invest igadores: Marcos Kaplan, Jorge Barrera Gral , 
Be atriz Be rnal Gómez, Mar io Ruiz Massi eu y Braulio Ramírez , así 
como los t écnicos académicos: Joaquín Gonú lez Casanova y Carmen 
García Mend ieta, y como investigador especial J <>vier Pifa y Pa­
lacios. 

De t iempo completo pasaron a me dio tie mpo los investigadores 
Jorge Sánchez Corde ro y Ricard o Méndez Silva. 

IN FO RM ES 

De medio tiempo pasó a tiempo complet o e l Técnico Académico 

Pe dro Labariega. 
) . Cumplimiento de los obligaciones poro nuestros p ublicaciones 

p eriódicos. 
De acuerdo con lo• Lineamientos, los investig adores de t iempo 

comp leto te ne mos la obligació n de contribuir a la s publicaciones 
per i6 d icas de nuestro Instituto con: un artículo doctrinal , doce re­
se ñas hemerogrdficas, cuatro reseñas bibliográficas y dos reseñas 
legislativas, y los de me d io t iempo, lógicamente, tie nen la mitad de 
esas obligaciones. 

Realmente estamos laborando e n este Instituto di eciséis investiga­
dores de t ie mpo completo y cuatro d e medio t iempo. Tres de nues­
tros investiga dores gozan de su derecho d e año sabático. 

De los investigadores de tiempo completo, hasta e l día de hoy, 
s61o h.,n cump lido totalme nte con e sas obligaciones: cinco , y de los 
de medio tiempo. tres. . . 

Esperamos que al fina l del año a bsolutame nte todos los •nveshga· 
dores haya n cumplido con esa obligación, ya que el incumpli,:->iento 
tendrá repercusión e n las promociones y, por razones de equid<lcl , la 
Direrci6n condicionará el estímulo consister.te e n comisionPs. lic:-f' l'· 
cías, ayuda e conómica de pasajes de av ió n y viáticos, al cumplimien· 
lo d e las obl igaciones mínimas e n todos los renglor.c~. 

He de manifestarles que <>quel los investigadores que expresaban 
que no cu mplían porqu<' las publ icaciones del Instituto estaban ~uy 
utrasadas, a hora que estamos al día, son los que menos han cumplrdo. 

4. Asistencia al Instituto 

De los dieciséis invest igado,es de tier.~po completo, tomando e n 
cuenta las re glas est ablecida s e n los Lineamientos, diez investigado­
res cumplen satisfacto ri a mente; es decir, su cumplimiento respecto 
a su a siste ncia es de l cien por cie nto. 

Dos invest igadores cumple n alrededor de un ochenta por ciP.nlo 
de su jorna da y cuatro investigadores de tiempo co'Tlpleto cumple n 
c:>mo si se t rata ra de medios tiempos. La Direcció n conside ra e11e 
este último caso es completamente inadmisible y los exhorl ,1 a que 
cumplan su jornada de cuarenta horas. 

De los cuatro medios tie mpos, dos est,in cump l:endo sarisfador ia­
me nle; es decir, e l cien por ciento de su obligación, uno, asi ste apro­
ximadame nte un sesenta por ciento y e l cuarto un ve inte por ciento. 

Considero que la asist e ncia de los t écnicos acad émic os, e n térmi­
nos ge ne rales, es satisfactoria . 

En este año, la a sistencia de los investigadores se ha incrementa do 
en un sese nta por ciento. En novie mbre, vamos a pasar una circular 
para que cada miembro del personal 1cad émico lij e de nuevu c ue nta, 
su horario, y nos reg rese f irmada la circu lar, misma qu ~ se pondrá 
en su e xpediente y será e l horario que se compromete a cumplir . 

De acuerdo con e l Estatuto de l Personal Académico, los de tiem­
po completo deberán cumplir una jornada semana l d e cuarenta 
horas y los de medio t iempo de veinte. 

5. Tal y como se a nunció e n el documento: "Lineamie ntos d: Ira· 
bajo d el Instituto", a partir d el 7 de febrero del prese nte ano, se 
han venido desarrollando los semina rios internos. Hasta ahora, se han 
llevado a cabo trece sesiones en las que han participado los inves· 
tigadores: Ricardo Mé ndez Silva , Mería del Refugio Gonzá~ez, Jorge 
Mario García Laguardia, Gerardo Gil Va ld ivi a, Jorge Carprzo, Jorge 
Witker Héctor Fix-Zamudio, Marcos Kaplan, José Ovalle, José Luis 
Sobera~es, Ro lando Tamayo, Jorge Madraza, Monique Lions y J esús 
Rodríguez y Rodríguez. 

C onsidero que han sido muy út il es. 
b. Se crearon la s áreas d e Dere cho Público, Derecho lnternacio· 

nal e Historia d el Derecho. Realmente a ún su funcionamiento es 

incipiente. , . 
De las áreas en las cu;Jies e l Instituto no ha cont .. do e n los ultr­

mos años con investigadores, de los nuevos investigadores que ya 
mencionamos, uno es especialista e n De recho Mercantil. otro e n 
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Penal y otro en Agrario, y e n las áreas en las que aún nos fal lan 
investigadores, uno lo e' de De recho Laboral. 

7. El C onsejo Interno sesionó periód ica mente; cumplió con las 
obligaciones que le señala e l Estatuto de l Persona l Académico y 

nuestro Reglamento Interno. Asimismo, el Director intercambió am­
pliamente op iniones con este cuerpo colegiad o sobre d iversas medi­
das que pensaba tomar y recog ió su opinión sobre aspectos gene rales 
del Instituto como e n e l caso del anteproyecto de presupuesto de 
esta de pende nc ia . 

8. Cómo desarrollaron sus invest igaciones ind ividud les los miem­
bros del personal acad émico durante este año, aún no es prudente 
eva luar lo ni dar una opinión, pues ello se despre nde rá de los infor· 
mes anuales correspondientes, aunque, claro está, tenemos una ide a 
aproximada al respecto. 

9. Se obtuvieron ocho nuevas plazas de pe rsonal académico: seis 
de invest iga dor y dos de técnico académico. 

10. En la tercera sección d e l doc ume nto d e Lineamientos se esta­
blecie ron re glas ge ne ra les relativas al pe rsonal académico, las que 
invaria blemente hemos cumplido y seguire mos cump liendo. Reco­
mendamos al personal académico que las vue lvan a leer. 

1 1. Un proble ma grave para e l Institu to es que seis invest igado res 
están adscritos a funciones administrativas en la Universid ad, es decir 
el tre inta y cinco por ciento d e nuestros investig adores de t iempo 
completo. A principios d e 1981, cua ndo se supone que regresarán 
al Instituto, la mayoría de e llos ya tiene derecho a gozar del año 
sab.Jtico. 

IX. De lo Administración 

l. Se lograron veintitrés nuevas plazas administrativas: un auxiliar 
de la Unidad Administrativa, nueve d e secretarias, un archivista,­
nueve a uxiliares de intendencia, un corrector d e prue blls, y dos bi­
bliotecarios; estas dos últimas pl.:.zas aún no se han podido cu brir . 

2. Dentro de los nuevos recursos materiales más importantes, se 
pue de n me nc ionar : tres exte nsiones tele fó nicas del nuevo conmuta­
dor, los equipos de sonido y g ra bac ión para e l Auditorio, la segun­
da e tapa de la red interna d e l Instituto y $ 670,000.00 e n equ ipo 
diverso, así como la remodelación del Auditorio, la Dirección, la 
Sala de J untas y la Secre taría Académica. 

X. Del Director 

En e ste rubro no haré ninguna evaluación porq ue no me corresponde 
hacerla , e llo es privileg io del personal acadé mico y administrat ivo 
de esta de pendencia. Sólo quiero asentar los siguientes hechos: 

l. El Director cumplió con todas las obligaciones de carácter 
académico que le corresponde n como Investigador de Tiempo Com­
pleto. 

2. Fung ió como Secretario Ej ecutivo d e las Comisiones Organiza­
dora y de Apoyo a los Feste jos Conmemorativos de l Cincuentena­
rio de la Autonomía de la UNAM. A uxiliado por las maestras María 
Teresa Bracho y Ele na Jeannetti, así como por los d os secretarios 
del Inst ituto, desde una de las depende ncias más pequeñas de esta 
Universidad , se manej aron esos eventos conmemorativos. 

3. Inte rvino en todas las etapas de d iscusió n y redacción de l ante­
proyecto y proye cto de Esta t uto Gene ral de la Unive rsid ad . 

4 . En lo personal , el propósito q ue no me fue posible lleva r a cabo 
consistió en que las tardes no las pude de dicar a la investigació n, 
ta l y como era mi p ropósito y quedó a punta do en el documento de 
Lineamientos , ya q ue en el año reseñado sólo e n seis ocasiones pude 
ocupar las tardes para labores personales de investig ación. Alguna 
consecuencia habría de tener el haber ace ptado la responsabil idad 
de auxiliar al Rector e n la organización de los eventos conmemora­
t ivos del Cincue ntenario. 
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XI. Melas mínimos ¡;oro 1980 

l. La próxima sesión de evaluación la realizaremos en 1981 para asi 
pode rl a hacer de enero .:l ene ro, ql.!c e s ccmo ~e lle vol PI cal e ndñrio 
de esta Universidad. 

2. Mantener al día las public~cioncs periód icas del Instituto y 
que ést as se re11liccn e n núme ros sencillos. 

3. Fiiar normas objetivas p<Ha incrcment.:lr lil calidad de las pu­
bl icaciones del Instituto. En est as regl a~ debercÍn intervnnir el Con­
sejo Inte rno y la Comisión tditorial. 

4. Llevar a cabo una inte nsa Cdmpa;;a para lograr mejorar 1.- dis­
tribució n de nuestras publicaciones, especia lmPntc 1.-s periódicils. 

5. Con las normas que se han venido aprobando, expedir un nuevo 
reg lamento de la Biblioteca del Instituto. 

ó. Impart ir un c urso sobre documento1ción al personal de la Biblio­
teca. Lo impartirán los Técnicos Académicos Euge nio Hurtado y 
Claude Be lair. 

7. Concluir la clasificación del .:cNvc bibl iográfico de acuerdo 
con las tablas modificadas del sistema Dcwc y y tNminar la catillo­
gación de l mate rial. 

8. Rea lizar un diagnóstico polra cono<::)r e n c:¡uó áreas "' indispon· 
sab le reforzar la adquisici6n de libros. 

9. Prestar servicio a l público por lc::s tardes en la Biblioteca. 
1 O. Terminar e l catálogo de voces ele legislación. 
11. Te rminar el catálogo de voces de jurisprudencia. 
12. Conservar al dí,, el fichaje de la legis lación que nos está 

llegando. 
13 . Adquirir la cuarta época y los volúmenes que fal tan de la 

quinta época de la Jurisprudenc ia de la Suprema Corte, así como 
e l material legisla t ivo de l que carecemos 11 partir de 1973. 

14 . Termi nar de fichar la laguna del rr .. , terial de legis la ción ex· 
lranjera: 19ó8-1978. 

15. Estudiar un proyecto de automatización del material de l Diario 
Oficia l de la Fe de ración . 

16. Crear la publ icació n mensual Alerto de Legislación Nocional, 
a partir de enero, y que contendrá el panorama de la legislación 
mexicana, tanto fede ral como de los estados, e n ese lapso. 

17. Organizar un cu rso de metodología y d e diversos aspectos de 
la invest ig ación para los becarios. 

18. Re glamentar con toda precisión la activid ad de los becarios 
y de sus tutores. 

19. Realizar eventos académicos. En e l aspecto internacional para 
e l próxi mo año tenemos programa do: el 11 Congreso de Historia d el 
Derecho Mex icano, e l 11 Congreso Iberoame ricano de De re cho C ons· 
titucional, el Simposio Inte rnacional sobre las perspectivas del De· 
recho Comparado, el Seminario d e Enseñanza sobre los DPrcchos 
Humanos, éste con la colaboración de diversas instituciones, y el 
e ncuentro d e constitucionalistas italianos y mexicanos. 

Asimismo, continuaremos con la realizaci6n de mesas redondas y 
conferencias. 

20. Te rminar los originales de la obra " Introducción al Derecho 
Me xica no" y la continuación de la primera etapa del proceso para 
la elaboración d el d iccio nario jurídico. 

21. Evaluar los informes individuales de los investigad ores sobre 
las actividad es d esarrolladas durante 1979 y comenzar a di$cut ir el 
establecimiento de algunas reglas objetivas para evaluar la calidd 
de las propias invest igaciones. Esta labor la realizar.\ el Consejo 
Interno. 

22 . Incre me ntar la asistencia del personal académico al Instituto 
para que ésta corre sponda a las obligacio nes q ue señala e l Estatuto 
del Personal Académico, y e n caso de incump limiento, aplicación de 
lo se ñalado e n el menc ionado Estatuto. 

23 . Cont inuar con los seminarios inte rnos d e t rabajo. 

XII. Resumen 

Ahora bien, hemos realizado un resume n de lo q ue todos juntos 
hemos logrado, con toda franqueza hemos manifestado aquello cuya 
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re11lización ha quedado pendiente , y nos hemos fijado los objetivos 
mínimos por alcanzar en 1980. 

Indudablemente es que hemos dado pasos hacia adelante, que de 
la evaluación se desprenden aspectos muy positivos de los cuales 
todos podemos estar satisfechos, pero tenemos que estar inconfor­
mes de lo que no se ha realizado. 

Sirva este acto, esta evaluación, para que juntos, redoblemos los 
esfuerzos, sin ninguna tregua, continuemos la superación académica 
de nuestro Instituto. Lo logrado es prueba objetiva de que podemos 
realizar los objetivos que nos fijamos. 

La Dirección quiere agradecer a aquellos miembros del personal 
académico y administrativo que con entusiasmo, esfuerzo y dedica­
ción hicieron posible los logros de este año, y hace votos para que 
continuemos laborando con amistad, unidos, conve ncidos que esta­
mos realizando una labor importante para nuestra Universidad y para 
nuestro país, que nuestro trabajo nos dignific¡¡ como seres humanos 
y tiene resultados concretos. 

Hago, asimismo, votos para que la mística por nuestro Instituto 
se continúe reforzando y cada día nos sintamos m4s orgullosos de 
pertenecer a él. 

Ciudad Universitaria , D. F., a 24 de octubre de 1979. 

ANEXO 1 

Medi11nte compra, el Centro de Documentación ha adquirido las 
siguientes colecciones: 

a) Colección de Leyes y Decretos Mexicanos del Siglo XIX que 
comprende de los años 1812 a 1854. 

b) Edición de El Foro, de los años de 1848 a 1867 (incluyendo 
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los gobiernos de Arista, Santa Anna, Comonfort, Zuloag11 y 
El Imperio). 

e) Recopi_lación de Leyes mexicanas (periodo d e Benito Juárez, 
Seb_.,stlán Le~do de_ Te jada, Porfirio Díaz y Manuel González). 

d) Jumprudenc1a mex1cana. Semanario Judicial de la Federación: 
Primera época: Tomos del 2o. al 6o. ( 1871 - 1874) . 
Segunda época: Tomos de l lo. al 17o. (excepto el So.) (1881-
1890). 
Tercera época: Tomos del 1 o. al 7o. ( 1891 -1894 ). 

e) Informes rendidos por los respectivos presidentes d e la Supre­
ma Corte de J ustici11 de la N11ción en los años 1928 a 1932· 
1936 a 1938, 1942 11 195 1. ' 

f) ~olúmenes del Semanario Judicial de la Federación (Séptima 
epo~a) 73 al 78; 90 y del 91 al 96; informe rendido por su 
presidente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
terminar el 11ño de 1978; informe anual del Tribunal Fiscal de 
la Feder.,ción y l11 Gacefa Oficial del Deparfamenfo del Dis­
frifo Federal ( 1 o. de diciembre de 1978). 

g) Jurisprudencia extranjera (Brasil): Revista Trimestral de Juris­
prudencia, del Supremo Tribunal Fede ral. Vol. 87, enero, fe­
brero y marzo y el Emenfario da iurisprudencia do Tribunal 
Federal de Recursos, julio 1979. 

h) Gacefa Judicial. Publicación de la Suprema Corte de Justicia, 
No. 1260, Honduras, Centro Amé ric11. 
El licenciado Arturo Schroed er donó al Centro dieci nueve 
t~mo~ de E~ Foro (Periódicos de jurisprudencia, legislación y 
c1enc1as soc1ales de los años de 1873 a 1882). Por su parle, 
el licenciado Ezequiel Guerrero obtuvo las siguientes publica­
c.iones ob~equiadas al Centro: Informes rendidos por sus respec­
tivos presidentes a la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
Do 1925 (2 vo ls. ), 1927, 1933; 1938 (2 vols.) de 1940 a 1952 ; 
de 1954 a 1956; 1958, 1962 y 1963. 
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